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Bogotá, D. C., 13 de septiembre de 2016 

Señores 

MAURICIO LIZCANO ARANGO 

Presidente Senado de la República 

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 

Presidente Cámara de Representantes 

Congreso de la República 

Ciudad 

Referencia: Informe de conciliación Proyecto de ley número 185 de 

2016 Senado, 219 de 2016 Cámara, por medio de la cual se modifica el 

artículo 49 de la Ley 191 de 1995. 

De acuerdo con la designación efectuada por las Presidencias de la 

Honorable Cámara de Representante y del Senado de la República y de 

conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la 

Ley 5ª de 1992, el suscrito Representante y Senador integrantes de la 

Comisión de Conciliación nos permitimos someter, por su conducto, a 

consideración de las Plenarias de Cámara de Representantes Senado de la 

República para continuar el trámite correspondiente, el texto conciliado 

del proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de esta manera las 

discrepancias existentes entre los textos aprobados por las respectivas 

Plenarias del Senado de la República y la Cámara de Representantes. 

El presente proyecto fue aprobado por la Plenaria del Senado de la 

República el 17 de agosto de 2016 y por la Plenaria de la Cámara de 

Representantes el 12 de mayo de 2016. Los textos aprobados por las 

Plenarias de Senado y Cámara de Representantes se encuentran en las 

Gacetas del Congreso números 373 de 2016, 317 de 2016 y 536 de 

2016 (acta de plenaria). 



 
Para cumplir con la responsabilidad delegada por los honorables 

Presidentes de ambas Cámaras, procedimos a realizar un estudio de los 

textos aprobados en las respectivas células legislativas, de forma tal, que 

una vez analizado su contenido se encontraron ciertas discrepancias en 

los dos textos. 

Con base en el ejercicio anterior, los conciliadores nos acogemos al 

texto definitivo aprobado en la Sesión Plenaria del Senado de la 

República realizada el 17 de agosto de 2016. Como soporte de esta 

decisión, a continuación se comparan los textos aprobados por las 

honorables Plenarias de Cámara de Representantes y Senado de la 

República. 

TEXTO APROBADO 

PLENARIA  DE CÁMARA 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA  DE SENADO 
TEXTO CONCILIADO  

Artículo 1°. Objeto. La 

presente ley pretende 

modificar el artículo 49 de la 

Ley 191 de 1995, 
autorizando a las Asambleas 

de los Departamentos de 

Frontera para que ordenen 

nuevamente la emisión de 

estampillas ¿Pro desarrollo 
fronterizo¿, hasta por la 

suma de doscientos mil 

millones de pesos. 

Artículo 1°. Objeto. La 

presente ley pretende 

modificar el artículo 49 de la 

Ley 191 de 1995, 
autorizando a las Asambleas 

de los Departamentos de 

Frontera para que ordenen 

nuevamente la emisión de 

estampillas ¿Pro desarrollo 
fronterizo¿, hasta por la 

suma de doscientos mil 

millones de pesos a precios 

constantes al año de 

aprobación de la presente 

ley. 

Artículo 1°. Objeto. La 

presente ley pretende 

modificar el artículo 49 de la 

Ley 191 de 1995, 
autorizando a las Asambleas 

de los Departamentos de 

Frontera para que ordenen 

nuevamente la emisión de 

estampillas ¿Pro desarrollo 
fronterizo¿, hasta por la 

suma de doscientos mil 

millones de pesos a precios 

constantes al año de 

aprobación de la presente 

ley. 



 
Artículo 2°. El artículo 49 

de la Ley 191 de 1995 

quedará así: 

Artículo 49. Autorízase a las 

Asambleas de los 

Departamentos de Frontera 

para que ordenen la emisión 

de estampillas ¿Pro 

desarrollo fronterizo¿, hasta 

por la suma de doscientos 

mil millones de pesos cada 

una. Estos departamentos 

podrán a través de sus 

asambleas ordenar la 

emisión hasta por doscientos 

mil millones de pesos 

adicionales cuando habiendo 

hecho la emisión inicial, los 

planes de inversiones en los 

sectores autorizados 

demanden mayores recursos 

para su financiación. 

 

 

 

 

 

El producido se destinará a 

financiar el plan de 

inversiones en las Zonas de 

Frontera de los respectivos 

departamentos en materia 

de: desarrollo de la primera 

infancia y adolescencia, en 

especial para combatir la 

desnutrición; 

infraestructura de 

transporte; infraestructura, 

formación y dotación en 

Artículo 2°. El artículo 49 

de la Ley 191 de 1995 

quedará así: 

Artículo 49. Autorícese a las 

Asambleas de los 

Departamentos de Frontera 

para que ordenen la emisión 

de estampillas ¿Pro 

desarrollo fronterizo¿, hasta 

por la suma de doscientos 

mil millones de pesos a 

precios constantes al año de 

aprobación de la presente ley 

cada una. Estos 

departamentos podrán a 

través de sus asambleas 

ordenar la emisión hasta por 

doscientos mil millones de 

pesos adicionales a precios 

constantes al año de 

autorización de la adición.  

 

Cuando habiendo hecho la 

emisión inicial, los planes de 

inversiones en los sectores 

autorizados demanden 

mayores recursos para su 

financiación. 

El producido se destinará a 

financiar el plan de 

inversiones en las Zonas de 

Frontera de los respectivos 

departamentos en materia 

de: desarrollo de la primera 

infancia y adolescencia, en 

especial para combatir la 

desnutrición; 

infraestructura de 

transporte; infraestructura, 

Artículo 2°. El artículo 49 

de la Ley 191 de 1995 

quedará así: 

Artículo 49. Autorícese a las 

Asambleas de los 

Departamentos de Frontera 

para que ordenen la emisión 

de estampillas ¿Pro 

desarrollo fronterizo¿, hasta 

por la suma de doscientos 

mil millones de pesos a 

precios constantes al año de 

aprobación de la presente ley 

cada una. Estos 

departamentos podrán a 

través de sus asambleas 

ordenar la emisión hasta por 

doscientos mil millones de 

pesos adicionales a precios 

constantes al año de 

autorización de la adición.  

 

Cuando habiendo hecho la 

emisión inicial, los planes de 

inversiones en los sectores 

autorizados demanden 

mayores recursos para su 

financiación. 

El producido se destinará a 

financiar el plan de 

inversiones en las Zonas de 

Frontera de los respectivos 

departamentos en materia 

de: desarrollo de la primera 

infancia y adolescencia, en 

especial para combatir la 

desnutrición; 

infraestructura de 

transporte; infraestructura, 



 
educación básica, media, 

técnica y superior; 

preservación del medio 

ambiente; investigación y 

estudios en asuntos 

fronterizos; agua potable y 

saneamiento básico, 

bibliotecas departamentales; 

proyectos derivados de los 

convenios de cooperación e 

integración y desarrollo del 

sector agropecuario. 

Parágrafo 1°. Las Asambleas 

Departamentales podrán 

autorizar la sustitución de la 

estampilla física por otro 

sistema de recaudo del 

gravamen que permita 

cumplir con seguridad y 

eficacia el objeto de esta Ley; 

determinarán las 

características y todos los 

demás asuntos referentes al 

uso obligatorio de las 

estampillas en las 

actividades y operaciones 

que se realicen en el 

departamento y en los 

municipios del mismo, de lo 

cual se dará información al 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. 

Parágrafo 2°. Facúltense a 

los Concejos Municipales de 

los Departamentos 

Fronterizos para que previa 

autorización de la Asamblea 

del Departamento, hagan 

obligatorio el uso de la 

formación y dotación en 

educación básica, media, 

técnica y superior; 

preservación del medio 

ambiente; investigación y 

estudios en asuntos 

fronterizos; agua potable y 

saneamiento básico, 

bibliotecas departamentales; 

proyectos derivados de los 

convenios de cooperación e 

integración y desarrollo del 

sector agropecuario. 

Parágrafo 1°. Las Asambleas 

Departamentales podrán 

autorizar la sustitución de la 

estampilla física por otro 

sistema de recaudo del 

gravamen que permita 

cumplir con seguridad y 

eficacia el objeto de esta ley; 

determinarán las 

características y todos los 

demás asuntos referentes al 

uso obligatorio de las 

estampillas en las 

actividades y operaciones 

que se realicen en el 

departamento y en los 

municipios del mismo, de lo 

cual se dará información al 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. 

Parágrafo 2°. Facúltense a 

los Concejos Municipales de 

los Departamentos 

Fronterizos para que previa 

autorización de la Asamblea 

del Departamento, hagan 

formación y dotación en 

educación básica, media, 

técnica y superior; 

preservación del medio 

ambiente; investigación y 

estudios en asuntos 

fronterizos; agua potable y 

saneamiento básico, 

bibliotecas departamentales; 

proyectos derivados de los 

convenios de cooperación e 

integración y desarrollo del 

sector agropecuario. 

Parágrafo 1°. Las Asambleas 

Departamentales podrán 

autorizar la sustitución de la 

estampilla física por otro 

sistema de recaudo del 

gravamen que permita 

cumplir con seguridad y 

eficacia el objeto de esta ley; 

determinarán las 

características y todos los 

demás asuntos referentes al 

uso obligatorio de las 

estampillas en las 

actividades y operaciones 

que se realicen en el 

departamento y en los 

municipios del mismo, de lo 

cual se dará información al 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. 

Parágrafo 2°. Facúltense a 

los Concejos Municipales de 

los Departamentos 

Fronterizos para que previa 

autorización de la Asamblea 

del Departamento, hagan 



 
estampilla ¿Pro desarrollo 

fronterizo¿ que por esta ley 

se autoriza. 

Parágrafo 3°. No se podrá 

gravar con la presente 

estampilla, los licores 

producidos en las Unidades 

Especiales de Desarrollo 

Fronterizo respectivas, ni las 

cervezas de producción 

nacional consumidas en las 

Unidades Especiales de 

Desarrollo Fronterizo. 

obligatorio el uso de la 

estampilla ¿Pro desarrollo 

fronterizo¿ que por esta ley 

se autoriza. 

Parágrafo 3°. No se podrá 

gravar con la presente 

estampilla, los licores 

producidos en las Unidades 

Especiales de Desarrollo 

Fronterizo respectivas, ni las 

cervezas de producción 

nacional consumidas en las 

Unidades Especiales de 

Desarrollo Fronterizo. 

obligatorio el uso de la 

estampilla ¿Pro desarrollo 

fronterizo¿ que por esta ley 

se autoriza. 

Parágrafo 3°. No se podrá 

gravar con la presente 

estampilla, los licores 

producidos en las Unidades 

Especiales de Desarrollo 

Fronterizo respectivas, ni las 

cervezas de producción 

nacional consumidas en las 

Unidades Especiales de 

Desarrollo Fronterizo. 



 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA  DE CÁMARA 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA  DE SENADO 
TEXTO CONCILIADO  

Artículo 3°. Derogatorias y 

vigencia. La presente ley 

rige a partir de su 

promulgación y deroga las 

demás disposiciones que le 

sean contrarias. 

Artículo 3°. Las 

Gobernaciones de los 

departamentos fronterizos 

deben rendir informe anual, 

en marzo de cada año, a las 

comisiones tercera de 
Senado y Cámara sobre los 

montos recaudados y 

ejecución de dichos 

recursos. 

Artículo 3°. Las 

Gobernaciones de los 

departamentos fronterizos 

deben rendir informe anual, 

en marzo de cada año, a las 

comisiones tercera de 
Senado y Cámara sobre los 

montos recaudados y 

ejecución de dichos recursos. 

 

Artículo 4°. Derogatorias y 

vigencia. La presente ley 

rige a partir de su 

promulgación y deroga las 

demás disposiciones que le 
sean contrarias. 

Artículo 4°. Derogatorias y 

vigencia. La presente ley 

rige a partir de su 

promulgación y deroga las 

demás disposiciones que le 
sean contrarias. 

 

 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 185 DE 2016 

SENADO, 219 DE 2016 CÁMARA 

por medio de la cual se modifica el artículo 49 de la Ley 191 de 1995. 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley pretende modificar el artículo 49 

de la Ley 191 de 1995, autorizando a las Asambleas de los 

Departamentos de Frontera para que ordenen nuevamente la emisión de 

estampillas ¿Pro desarrollo fronterizo¿, hasta por la suma de doscientos 

mil millones de pesos a precios constantes al año de aprobación de la 

presente ley. 

Artículo 2°. El artículo 49 de la Ley 191 de 1995 quedará así: 

Artículo 49. Autorícese a las Asambleas de los Departamentos de 

Frontera para que ordenen la emisión de estampillas ¿Pro desarrollo 



 
fronterizo¿, hasta por la suma de doscientos mil millones de pesos a 

precios constantes al año de aprobación de la presente ley cada una. 

Estos departamentos podrán a través de sus asambleas ordenar la 

emisión hasta por doscientos mil millones de pesos adicionales a 

precios constantes al año de autorización de la adición. Cuando 

habiendo hecho la emisión inicial, los planes de inversiones en los 

sectores autorizados demanden mayores recursos para su 

financiación. 

El producido se destinará a financiar el plan de inversiones en las 

Zonas de Frontera de los respectivos departamentos en materia de: 

desarrollo de la primera infancia y adolescencia, en especial para 

combatir la desnutrición; infraestructura de transporte; 

infraestructura, formación y dotación en educación básica, media, 

técnica y superior; preservación del medio ambiente; investigación y 

estudios en asuntos fronterizos; agua potable y saneamiento básico, 

bibliotecas departamentales; proyectos derivados de los convenios de 

cooperación e integración y desarrollo del sector agropecuario. 

Parágrafo 1°. Las Asambleas Departamentales podrán 

autorizar la sustitución de la estampilla física por otro sistema 

de recaudo del gravamen que permita cumplir  con seguridad y 

eficacia el objeto de esta ley; determinarán las características y 

todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de las 

estampillas en las actividades y operaciones que se realicen en 

el departamento y en los municipios del mismo, de lo cual se 

dará información al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

Parágrafo 2°. Facúltense a los Concejos Municipales de los 

Departamentos Fronterizos para que previa autorización de la 

Asamblea del Departamento, hagan obligatorio el uso de la estampilla 

¿Pro desarrollo fronterizo¿ que por esta ley se autoriza. 



 
Parágrafo 3°. No se podrá gravar con la presente estampilla, los licores 

producidos en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo 

respectivas , ni las cervezas de producción nacional consumidas en las 

Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo. 

Artículo 3°. Las Gobernaciones de los departamentos fronterizos deben 

rendir informe anual, en marzo de cada año, a las comisiones tercera de 

Senado y Cámara sobre los montos recaudados y ejecución de dichos 

recursos. 

Artículo 4°. Derogatorias y vigencia. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 
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